
Acuse de Recibo

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
ID) f]ffiOffiOITJ mw l._~~AGO 20111lJU
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION

HORA: _ ,,_..•~. '_._ •• __.,'~.,

fJj uT/J! p7o!J~1iRJl(
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el articulo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RLTAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

26/07/2011 11 :46
02640911

CARLOS NAHUM GONZALEZ SANCHEZ

Información que requiere:

La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de Justicia respecto de las acciones de revisión

Municipal a que se refiere el Art. 65 Fracción 1 Inciso g), de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, y de las controversias constitucionales a que se refiere el Art. 61 de la Constitución Local. Asimismo solicito,

me sean remitidas las citadas sentencias a mi correo electrónico.

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

* No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

* Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 29/08/2011
según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP y 45 del RLTAIP,

Respuesta negativa a la solicitu~ hasta 20 días hábiles:29/08/2011
según lo establecido en los articulo 47 de la LTAIP y 44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 1'5dias hábiles: 22/08/2011
según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP Y47 de la RLTAIP.

En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días
hábiles:08/08/2011

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y41 del RLTAIP,
En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 29/08/2011
según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP Y45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más,
En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a
5 días hábiles:08/08/2011
según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y49, segundo párrafo, del RLTAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el articulo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

* Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

articulo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3



.•
último párrafo de la LTAIP .

•Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 02640911
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/265/11

Interesado: CARLOS NAHUM GONZALEZ SANCHEZ
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 05 de Septiembre de 2011.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día

veintiséis de julio de dos mil once, a las once horas con cuarenta y seis minutos, y recibida

en esta Unidad con fecha uno de agosto de los corrientes, correspondiéndole el folio

Infomex No. 02640911, formulada por CARLOS NAHUM GONZALEZ SANCHEZ y

registrada bajo el número de expediente PJ/UTAIP/072/2011, en la que requiere lo

siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ti ••• La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de Justicia

respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el Art. 65 Fracción 1

Inciso g), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y de las
controversias constitucionales a que se refiere el Art. 61 de la Constitución Local.

Asimismo solicito, me sean remitidas las citadas sentencias a mi correo electrónico.

[SIC1... "-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información:--------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 39 fracciones 111 y VI, 48 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45

del Reglamento; con fecha diecisiete de agosto de dos mil once, se procedió a requerir la

información en comento a los siguientes servidores judiCial~. JOs.é Lino de la Cruz

Díaz, Director de Estadística, Informática y Computaci,r~~S>-9 b Oficio No.
~ •.\'''1'''). ~

TSJ/OM/UT/232/1; al Mag. Rufino Pérez Alejandro, Presiden ~ ~1.' ..tpftrE!;: ala Penal,
•... :_~ft ,~. ~t. ~...... .'-
. r.i ';'[:;"i'" '; ~\ ~ '~:':2\:~.;-/;.. ,1"~'1). ...•.".,.. l.'
::~~.~": U'< tY":cr;::' ..

• "F'
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mediante el Oficio No. TSJ/OM/UT/233/11; al Mag. Eduardo Antonio Méndez Gómez,

Presidente de la Segunda Sala Penal, por Oficio No. TSJ/OM/UT/234/11; al Mag. Nicolás

Triano Rueda, Presidente de la Tercera Sala Penal, por Oficio No. TSJ/OM/UT/235/11; a la

Mag. Guadalupe Pérez Ramírez, por Oficio No. TSJ/OM/UT/236/11; a la Mag. Beatriz

Margarita Vera Aguayo, Presidenta de la Primera Sala Civil, por Oficio No.

TSJ/OM/UT/237/11; al Mag. Leonel Cáceres Hernández, Presidente de la Segunda Sala

Civil, por Oficio No. TSJ/OM/UT/238/11; al Lic. Andrés Madrigal Sánchez, Secretario

General del Consejo de la Judicatura, a través del Oficio No. TSJ/OM/UT/239/11; al Lic.

Roberto Augusto Priego Priego, Secretario del Pleno y Secretario General de Acuerdos, por

medio del Oficio No. TSJ/OM/UT/240/11; a todos los Jueces Penales del Estado, mediante

Oficio No. TSJ/OM/UT/241/11 y a todos los Jueces Civiles del Estado, con el Oficio No.

TSJlO M/UT 1242/11 .--------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, se recibieron las siguientes respuestas: con fecha

diecinueve de agosto del presente año mediante Oficio DEIC/278/2011, la del Ing. José Lino

de la Cruz Díaz, Director de Estadística, Informática y Computación; con fecha veintidós de

agosto: la del Lic. Roberto Augusto Priego Priego, Secretario del Pleno y Secretario General

de Acuerdos, por medio del Oficio No. 24189; así como también las respuestas del Lic.

Leonel Cáceres Hernández, Magistrado Presidente de la Segunda Sala Civil, por medio del

Oficio No. 16639, del Mtro. Nicolás Triano Rueda, Magistrado Presidente de la Tercera Sala

Penal por Oficio No. 74; de la Magistrada Beatriz Margarita Vera Aguayo, Presidenta de la

Primera Sala Civil, por medio del oficio No. 24043; con fecha veintitrés de agosto de la Lic.

Guadalupe Pérez Ramírez, Magistrada Presidente de la Cuarta Sala Penal, por Oficio No.

71; del Lic. Andrés Madrigal Sánchez, Secretario General del Consejo, por Oficio No.

SGCJIP JE/8 24/2 011 .------------------------------------------------------------------------------------------------
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Juzgado Penal de Jalpa de Méndez, no dieron respuesta alguna; y en el caso de los

Juzgados Civiles del Estado, se recopiló la respuesta de veinte adscripcio nes y cuatro

Juzgados Mixtos, no omito manifestar, que no se recibió respuesta del Juzgado Civil de Jalpa

de Méndez y el Juzgado Civil de Ciudad Pemex.------------------------------------------------------------

Derivado de lo anterior, se hace saber a CARLOS NAHUM GONZALEZ SANCHEZ, que la

infa rmación so Iicita da se encuentra disponible. --------------------------------------------------------

CUARTO: En atención a que la información solicitada por CARLOS NAHUM GONZALEZ

SANCHEZ, esta se encuentra contenida en diversos Oficios, que constan en total de

cincuenta fojas útiles, las que se adjuntan al presente acuerdo para los efectos

correspondientes. En consecuencia, se emite el presente acuerdo de disponibilidad de la

información, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.---------------------------

QUINTO: Para los efectos correspondientes, de esta forma se tiene por satisfecha la solicitud

de acceso a la información de que se trata. ------------------------------------------------------------------

SEXTO: Toda vez que el solicitante CARLOS NAHUM GONZALEZ SANCHEZ, presentó su

solicitud de acceso a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-

Tabasco, notifíquesele el presente acuerdo y la respuesta dada por el mismo medio,

conforme a lo dispuesto por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de

Ia citada Ley. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMO: Debido a que con fecha veintitrés de agosto del presente - se le envió al

solicitante CARLOS NAHUM GONZALEZ SANCHEZ, vía sis.o" ~Wf6~ abasco, el
~ ~'" UNIOü,f «-

Acuerdo de Ampliación de Plazo con Oficio No. TSJ/OM/UT/248 ~.~ ~e~\.~ifiCÓuna
'" ('") I

~ ~. :;;:,,~ j; .:.A - ••• 9111'<) •o c.()
Df TAt~fl.c:,
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prórroga de diez días hábiles con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 45 del Reglamento,

se hace de su conocimiento que el acuerdo y la notificación respectiva se hace

oportunamente en tiempo y fo rma.------------------------------------------------------------------------------

OCTAVO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o

a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo,

fo rmato o modaIidad de entreg a.---------------------------------------------------------------------------------

NOVENO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1,

inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de

Tabasco.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTIFíaUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------

N HERRERA
DE TRANSPARENCIA
INFORMACiÓN

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la In ormación.
C.c.p.- Archivo.
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OFICIO No. TSJ/OM/UT/232/11

Villahermosa, Tabasco, 17 Agosto, de 2011.

ING. JOSÉ LINO DE LA CRUZ DíAZ
DIRECTOR DE ESTADíSTICIA, INFORMÁTICA y COMPUTACiÓN
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
PRESENTE.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex Tabasco, y que ha quedado registrada bajo el folio No.
PJ/UTAIP/072/2011 (02640911) Yque a la letra dice:

U••• La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de

Justicia respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el

Art. 65 Fracción 1 Inciso qJ, de la Constitución Política del Estado Libre v
..,-~JIr9Soberano de Tabasco, y de las controversias constitucionales a que se ".;0\yl->'. <J./..t.., IS

,g'),,'/ RE r•• ,i-
,<.... "'.ppp'oo~/.BIo orefiere el Arl. 61 de la Constitución Local. {SIC/oo. " ,'{ •".•...., ';:;:.'.:'::.:,~

.~~~18 AGO 2017 g:
Lo anterior, en virtud de que brinde su asesoría para darle respuesta a 1) ;~~"'AI'"",,,,(," l~

• ~~. IC;:~~~.I. F{JO r~f /<~...
citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días \~Z»;:/,i";!';lí\i\('~~~"
hábiles para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo. ~ 'o., '0" ..

C.c.p. Dr. Rodolfo Campos M ntej
C.c.p.- Archivo.

ión"

agistrado Presidente del TSJ.-Para su superior conocimiento.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villa hermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: liIiannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:liIiannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx
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OFICIO No. TSJ/OM/UT/233/11

Vi/lahermosa, Tabasco, 17 Agosto, de 2011.

MAG. RUFINO PEREZ ALEJANDRO
PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA PENAL
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
PRESENTE.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex Tabasco, y que ha quedado registrada bajo el folio No.
PJ/UTAIP/072/2011 (02640911) Yque a la letra dice:

"...La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de

Justicia respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el

Art. 65 Fracción 1 Inciso g), de la Constitución Política del Estado Libre v
Soberano de Tabasco, v de las controversias constitucionales a que se

refiere el Art. 61 de la Constitución Local. {SIC'... 11

Lo anterior, en virtud de que brinde su asesoría para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de días

hábiles para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ERRERA
TRANSPARENCIA

INFORMACIÓN

e.c.p. Dr. Rodo/fo Cam pos Mon eJo.-Magistrado Presidente del TSJ.-Para su superior conocimi
e.c.p.- Archivo. :g

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villa hermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

'.

mailto:Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx
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OFICIO No. TSJ/OM/UT/234/11

Villahermosa, Tabasco, 17 Agosto, de 2011.

MAG. EDUARDO ANTONIO MENDEZ GOMEZ
PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA PENAL
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
PRESENTE.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex Tabasco, y que ha quedado registrada bajo el folio No.
PJ/UTAIP/072/2011 (02640911) Yque a la letra dice:

"...La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de

Justicia respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el

Art. 65 Fracción 1 Inciso 9), de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, y de las controversias constitucionales a que se
refiere el Art. 61 de la Constitución Local. [SIC' ... "

Lo anterior, en virtud de que brinde su asesoría para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días

hábiles para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

JI

o HERRERA
E TRANSPARENCIA

INFORMACiÓN

ATENTAMENT
"Sufragioefectivo. o re

C.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.-Para su superior conocimiento.
C.c.p.- Archivo.

~ #,\ll
=============~:\.~~~&jJCalle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villa hermosa, Tabasco. C.P.86000.

Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128
Correo: Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx
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OFICIO No. TSJ/OM/UT/235/11

Villahermosa, Tabasco, 17 Ago
,-'

MAG. NICOLAS TRIANO RUEDA
PRESIDENTE DE LA TERCERA SALA PENAL
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

Por medio del presente, me permito solicitar a

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex Tabasco, y que ha quedado registrada bajo el folio No.
PJ/UTAIP/072/2011 (02640911) y que a la letra dice:

H ••• La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de

Justicia respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el

Art. 65 Fracción 1 Inciso q), de la Constitución Política del Estado Libre v

Soberano de Tabasco, y de las controversias constitucionales a que se
refiere el Art. 61 de la Constitución Local. {SIC' ... 11

Lo anterior, en virtud de que brinde su asesoría para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días

hábiles para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

C.c.p. Dr. Roda/fa Camp
C.c.p.- Archivo.

RERA
TRANSPARENCIA

INFORMACiÓN

0.- Magistrado Presidente del TSJ.-Para su superior conocimiento.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villa hermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. exl 2128

Correo: liIiannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:liIiannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx
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OFICIO No. TSJ/OM/UT/236/11

MAG. GUADALUPE PEREZ RAMIREZ
PRESIDENTA DE LA CUARTA SALA PENAL
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
PRESENTE.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex Tabasco, y que ha quedado registrada bajo el folio No.
PJ/UTAIP/072/2011 (02640911) Yque a la letra dice:

"...La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de

Justicia respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el

Art. 65 Fracción 1 Inciso m, de la Constitución Política de~Estado Libre y

Soberano de Tabasco, y de las controversias constitucionales. a que se
refiere el Art. 61 de la Constitución Local. [SIC' ... "

Lo anterior, en virtud de que brinde su asesoría para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días

hábiles para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

RERA
NSPARENCIA

INFORMACiÓN

PODER JUOJ.(;:lAt ~;::~ f~~vc,
C.c.p. Dr. Rodo/fo Cam pos Montejo.- Magistrado Presidente de/ TSJ.-Para su superior conocimiento. fJE TA~~~~~ JUSTICIA

C.c.p.-Archivo. TRISUNl\ll!JPnr--, r: fi\!'@{;",1;1, r i.I !-I" •.L ~. \ \ n
D<' 1: 1 8 ASO. 2011 : i U

" : ! l -- ~' I r.L} J\,'-" 'ioVJ / U~Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villa hermosa, Tabasco. C.P.860 , IMA SE ~'SA~ PENAL
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128 r{)r

Correo: Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx


Poder Judicial del Estado de Tabasco
TribunalSuperiordeJustic~

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

OFICIO No. TSJ/OM/UT/237/11

Vi/lahermosa, Tabasco, 17 Agosto, de 2011.

MAG. BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO
PRESIDENTA DE LA PRIMERA SALA CIVIL
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex Tabasco, y que ha quedado registrada bajo el folio No.
PJ/UTAIP/072/2011 (02640911) Y que a la letra dice:

"...La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de

Justicia respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el

Art. 65 Fracción 1 Inciso q), de la Constitución Política del Estado Libre V

Soberano de Tabasco, y de las controversias constitucionales a que se

refiere el Art. 61 de la Constitución Local. {SIC' ... 11

ERA
TRANSPARENCIA

INFORMACiÓN

/~~-"\ A.TEN~AMENT
:\- '.. ()\'Sufraglo efectIva

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villa hermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: liliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

Lo anterior, en virtud de que brinde su asesoría para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días

hábiles para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

C.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.-Para su superior conocimiento.
C.c.p.- Archivo.

mailto:liliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx
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OFICIO No. TSJ/OM/UT/238/11

MAG. LEONEL CACERES HERNANDEZ
PRESIDENTe DE LA SEGUNDA SALA CIVIL
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
PRESENTE.

Por medio del presente, me permito solicitar a ó
So 70colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex Tabasco, y que ha quedado registrada bajo el folio No.
PJ/UTAIP/072/2011 (02640911) Yque a la letra dice:

U••• La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de

Justicia respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el

Art. 65 Fracción 1 Inciso g), de la Constitución Política del Estado Libre v

Soberano de Tabasco, V de las controversias constitucionales a que se
refiere el Art. 61 de la Constitución Local. [SIC' ... "

Lo anterior, en virtud de que brinde su asesoría para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días

hábiles para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
~~\)
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C.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.-Para su superior conocimiento.C.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villa hermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx


Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

OFICIO No. TSJ/OM/UT/239/11

Villahermosa, Tabasco, 17 Agosto, de 2011.

LIC. ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE.

09Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su ama
o

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad >0 ro' zb ,0

vía sistema Infomex Tabasco, y que ha quedado registrada bajo el folio No.
PJ/UTAIP/072/2011 (02640911) Yque a la letra dice:

"...La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de

Justicia respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el

Art. 65 Fracción 1 Inciso qJ, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, V de las controversias constitucionales a que se
refiere el Art. 61 de la Constitución Local. (SIC'... "

Lo anterior, en virtud de que brinde su asesoría para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días

hábiles para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

CONSEJO DE LA JUDICATURADELC
PODER JUDICIAL DEL EDO. DE T~~;

OflClALlA DE PAR

R~'1~AIG~~~~aº
ANEXO;) .
FI~M'/'\

C.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.-Para su superior conocimiento.
C.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, VilJahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: liIiannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:liIiannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx


Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

OFICIO No. TSJ/OM/UT/240/11

LIC. ROBERTO AUGUSTO PRIEGO PRIEGO
SECRETARIO DEL PLENO Y SECRETARIO GENERAL DE ACUER
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
PRESENTE.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex Tabasco, y que ha quedado registrada bajo el folio No.
PJ/UTAIP/072/2011 (02640911) y que a la letra dice:

"...La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de

Justicia respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el

Art. 65 Fracción 1 Inciso gJ, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, V de las controversias constitucionales a que se

refiere el Art. 61 de la Constitución Local. {SIC' ... "

Lo anterior, en virtud de que brinde su asesoría para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días

hábiles para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

HERRERA
E TRANSPARENCIA

eA INFORMACiÓN

C.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.-Para su superior conocimiento.
C.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villa hermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx


•
Poder Judicial del Estado de Tabasco

Tribunal Superior de Justicia
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

OFICIO No. TSJ/OM/UT/241/11

A TODOS LOS JUECES PENALES DEL ESTADO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

r

Villahermosa, Tabasco, 17 Agosto, de 20 '1'0 11 I
<;:,0, 1<

~~>\.I.1..J.</I/""..
~ ~t¿C~B/OO 'Y;~\

P R E S lOE N e I A \::.~
Í--",.

1 8 AGO 2011 f-;
TRHW'iAt SlJ!~f:R¡OR DE f:.~

JUsrlCI,l; EN ft l." o:;
ES,,,r.o Dé u,r,IlSco A ...~ .•

~\,
Por medio del presente, me permito solicitar a Usted,

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex Tabasco, y que ha quedado registrada bajo el folio No.

PJ/UTAIP/072/2011 (02640911) Yque a la letra dice:

"...La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de

Justicia respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el

Art. 65 Fracción 1 Inciso m, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, V de las controversias constitucionales a que se

refiere el Art. 61 de la Constitución Local. [SIC1... JI

Lo anterior, en virtud de que brinde su asesoría para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días

hábiles para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ERA
TRANSPARENCIA

INFORMACiÓN

C.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.-Para su superior conocimiento.
C.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villa hermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: fifiannbrown@mail.fsj-fabasco.gob.mx

mailto:fifiannbrown@mail.fsj-fabasco.gob.mx


Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

JUZGADO DE PENAL DE
COMALCALCO

ACUSE DE RECIBIDO DEL OFICIO NO. TSJ/OM/UT/241/11

ADSCRIPCION

JUZGADO PRIMERO PENAL

JUZGADO SEGUNDO PENAL

JUZGADO TERCERO PENAL

JUZGADO CUARTO PENAL

JUZGADO QUINTO PENAL

JUZGADO SEXTO PENAL

JUZGADO DE PENAL DE BALANCAN

JUZGADO DE PRIMERO PENAL DE
CÁRDENAS

JUZGADO DE SEGUNDO PENAL DE
CÁRDENAS

JUZGADO DE PENAL DE CENTLA

~ C¡¿,~ J ~ éJf /)

J U -p CIJc J,; It. ti1--
{10rvl-b./l..-l ~ )-o?~Z

JUZGADO DE PENAL DE CUNDUACAN ~ 1!e¡ - é/ - I(
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

JUZGADO DE MIXTO DE EMILIANO
ZAPATA

JUZGADO DE PRIMERO PENAL DE
HUIMANGUILLO

JUZGADO DE SEGUNDO PENAL DE
HUIMANGUILLO

JUZGADO DEMIXTO DE JALAPA

JUZGADO DE PENAL DE JALPA DE
MENDEZ

JUZGADOí:>EMIXTO DE JONUTA

JUZGADO DE PENAL DE MACUSPANA

JUZGADO DE PENAL DE CD. PEMEX

JUZGADO DE PENAL DE NACAJUCA

JUZGADO DE PENAL DE PARAISO'

JUZGÁb'o DE MIXTO DE TACOTÁLPA
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

JUZGADO DE PENAL DE TEAPA

JUZGADO DE PENAL DE TENOSIQUE

JUZGADO DE MIXTO DE VILLA LA
VENTA
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

A TODOS LOS JUECES CIVILES DEL ESTADO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

OFICIO No. TSJ/OM/UT/242/11

Villahermosa, Tabasco, 17 Agost 11.
\) 77

<;-,'0 \ Ll..U. J¿ ~
7.;

~ECI8Ib v:\
P R E s.4 o '\;'jf 1 •.• _'

OENCIA \:.:::

7 8 AGO 2011 }:¡;;I
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Por medio del presente, me permito solicitar a UStE?00
fZ ZZ ~

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex Tabasco, y que ha quedado registrada bajo el folio No.

PJ/UTAIPI072/2011 (02640911) y que a la letra dice:

H ••• La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de

Justicia respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el

Art. 65 Fracción 1 Inciso 9), de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, v de las controversias constitucionales a que se

refiere el Art. 61 de la Constitución Loca/. {SIC1... JI

Lo anterior, en virtud de que brinde su asesoría para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días

hábiles para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

RRERA
DE TRANSPARENCIA

A INFORMACiÓN

C.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.-Para su superior conocimiento.
C.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: liIiannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:liIiannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx


Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

• NSEJO

ACUSE DE RECIBIDO DEL OFICIO NO. TSJ/OM/UT/242/11

ADSCRIPCION FIRMA DE RECIBIDO

vº _13 ~
JUZGADO PRIMERO CIVIL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL

JUZGADO TERCERO CIVIL

JUZGADO CUARTO CIVIL

JUZGADO QUINTO CIVIL

JUZGADO SEXTO CIVIL

JUZGADO DE CIVIL DE BALAN CAN

JUZGADO DE PRIMERO CIVIL DE
CÁRDENAS

JUZGADO DE SEGUNDO CIVIL DE
CÁRDENAS

JUZGADO DE CIVIL DE CENTLA

JUZGADO DE PRIMERO CIVIL DE
COMALCALCO

JUZGADO DE SEGUNDO CIVIL DE
COMALCALCO

Página 1 de 3



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

JUZGADO DE CIVIL DE CUNDUACAN

DO DE MIXTO DE EIVIILlANO

JUZGADO DE CIVIL DE HUIMANGUILLO

JUZGADO.DEMIXTO DE.JALAPA

JUZGADO DE CIVIL DE JALPA DE
MENDEZ

JUZGADO DE MixTO DE JONUTA

JUZGADO DE CIVIL DE MACUSPANA

JUZGADO DE CIVIL DE CD. PEMEX

JUZGADO DE CIVIL DE NACAJUCA

JUZGADO DE PRIMERO CIVIL DE
PARAISO

JUZGADO DE SEGUNDO CIVIL DE
PARAISO

JUZGÁDODEMIXTO DE TACOTALPA

:? ~.C' l- o~(?2
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

JUZGADO DE CIVIL DE TEAPA

JUZGADO DE CIVIL DE TENOSIQUE

JUZGADO DE MIXTO DE VILLA LA
VENTA
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Dirección de Estadística, Informática y Computación

Oficio No. DEIC/278/2010
Villahermosa, Tab., A 19 de Agosto de 2011

MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
P R E S E N T E.

ASUNTO: El que se indica.

En relación al oficio TSJ/OM/UT/232/11 respeto a:
"... La cantidad por año de sentencias que emitió el Tribunal Superior de Justicia
respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el Art. 65 Fracción 1,
Inciso g) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y de las
controversias constitucionales a que se refiere el Art. 61 de la Constitución Local."

Le informo que dentro de nuestras bases de datos, no tenemos los indicadores
correspondientes para clasificar este tipo de información, por lo que no es posible a
través de los procesos de consulta, obtener algún resultado al respecto.

Sin otro particular al respecto, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

POCER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

rn~:;G~~~[[J
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION

HORA:_1 :32111'1 ••

ING. JOsÉ LINO E LA CRUZ DÍAZ
DIRECTOR D INFORMÁTICA

e.C.p. Archivo.



Asunto: Contestando oficio

Dependencia: Secretaria General de Acuerdos
Oficio: 24189

Villahermosa, Tab., 19 de Agosto de 2011

~UDICIAl DEL ESTADO DE TABASCO

u) [l@Dffi O ~ rfj'!
~
' 1 2 2 AGO 2011 ,1 11)1I ' , \.

..-J I 1 •• ,. , \,__'

.NtO.4D DE TRANSPARENCIA
,ClCCESO A LA INFORMI->r.::'ON

HOFZA:

MAP.L1L1ANBROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN.
PRESENTE.

En contestación a su similar TSJ/OM/UT/240/11 de fecha

diecisiete de agosto del presente año, dentro del término concedido, le

informo que con respecto a la cantidad de sentencias emitidas por

este Tribunal Superior de Justicia relacionadas con el procedimiento

de Acción de Revisión Municipal a que se refiere el artículo 65

Fracción I inciso g) de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, esta Autoridad ha emitido una sentencia dentro

de los autos que integran el expediente de Revisión Municipal

01/2008-RA de fecha siete de mayo de dos mil diez, la cual ha

causado estado.

En cuanto a las Controversias Constitucionales que a que se

refiere el articulo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, este Tribunal Superior de Justicia, ha emitido

una sentencia; con fecha veintiuno de septiembre de dos mil cinco,

dicto resolución definitiva dentro de los autos del expediente

administrativo 03/2005, originado con motivo del Conflicto de Carácter

Jurídico, que se ventiló en esta Autoridad.

Sin otro particular, quedo de Usted.

o AUGUSTO PRIEGO PRIEGO.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Segunda Sala Civil, Décima Cuarta Ponencia

OFICIO NUM: 16639
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Villahermosa, Tabasco, Agosto 22 de 2011.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

MAP. LILIANN BROWN HERRERA rDJ (]@LJJEJJLIJWJ
TITULAR DE LA UNIDAD DE !RANSP ARENCuUlJ ~ 2 AGO 201~ L
y ACCESO A LA INFORMACION. UNIDAD OEr"-- ......J
P R E S E N TE: y ACCESO A L~~~~~~~¡~7~AN

HORA:

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/238/11, de

fecha diecisiete del presente mes y año y recibido en esta ponencia el

dieciocho del mismo mes y año arriba citado, informo a usted:

Previa búsqueda en los archivos correspondientes respecto

a la cantidad de sentencias emitidas por este Tribunal Superior de Justicia

relacionadas con el procedimiento de Acción de Revisión Municipal a que

se refiere el artículo 65 fracción I inciso g) de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco, hace constar que el Pleno del Tribunal

Superior de Justicia ha emitido una sentencia dentro de los autos que

integran el expediente de Revisión Municipal 0l/2008-RA de fecha siete de

mayo de dos mil diez, la cual ha causado estado.

En cuanto a las Controversias Constitucionales a que se

refiere el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, este Tribunal Superior de Justicia, ha emitido una

sentencia; con fecha veintiuno de septiembre de dos mil cinco, dictó

resolución definitiva dentro de los autos del expediente administrativo

03/2005, originado con motivo del Conflicto de Carácter Jurídico, que se

ventiló en esta Autoridad.



DEPENDENCIA: TERCERA SALA PENAL.
PONENCIA: DECIMA PRIMERA
OFICIO NUM. 74

22 de Agosto de 2011.

MAP. LILIANN BROWN HERRERA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO D¡: TABASCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENcrn ~(iDD~Drn"'rny ACCESO A LA INFORMACION DEL D !á-l'D__ W__ n
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL I 2 2 AGO 20~ U
CONSEJO DE LAJUDICATURA DEL ESTADO L 11 !
P R ES E N TE. UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION
HORA: -----

En relación con su oficio número

TSJ/OM/UT/235/11, folio PJ/UTAIP/072/2011 (02640911),

relacionado con las Acciones de Revisión Municipal y de las

Controversias Constitucionales a que se refieren los Artículos 65

Fracción I inciso g) y 61 respectivamente, de la Constitución Política

del Estado, me permito manifestarle que, por la naturaleza

colegiada de dichas resoluciones, las mismas son resueltas por el

pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, conforme lo

exigen dichos preceptos legales. Por lo que respecto a lo

peticionado, y conforme a lo estatuído en el artículo 32 Fracción II

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la información que

se solicita deberá ser pedida por conducto de la Secretaría General

de Acuerdos de esta Institución.

---_.-/
A T E N T A~ E N T E.

MTRO.NICO~~DA
MAGISTRADO PRESIDEN~E~I:~A

TERCERA SALA PENAL

C.c.p. Dr. RODOLFO CAMPOS MONTEJO.- Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado.- para su
conocimiento ..



Dependencia: Primera Sala Civil

Oficio: 24043.

Asunto: Contestando oficio.

Villahermosa, Tabasco, 22 de agosto de 2011.

MAP. L1L1ANBROWN HERRERA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN.
PRESENTE

Con relación a la información solicitada por usted, en cuanto a la
cantidad de sentencias emitidas por este Tribunal Superior de Justicia,
referentes a la Acción de Revisión Municipal, establecida por la
Constitución Política del Estado de Tabasco; me permito hacer de su
conocimiento que a la fecha se ha emitido una sentencia en un
procedimiento de esa naturaleza, bajo el expediente 01/2008-RA, de
siete de mayo de dos mil diez; la cual ha quedado firme.

Por lo que hace a los conflictos de Controversia Constitucional, prevista
por el artículo 61 de la misma Constitución Política estatal, esta
autoridad jurisdiccional, ha emitido una sentencia de fecha veintiuno de
septiembre de dos mil cinco, dentro del expediente administrativo
número 03/2005, de Conflicto de Carácter Jurídico.

No omito expresar a usted que esta información se ha obtenido de la
Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal.



DEPENDENCIA: CUARTA SALA PENAL
PONENCIA: DÉCIJ\1A SÉPTIMA
OFICIO NÚMERO: 71
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Villahem10sa Tabasco, a 22 de Agosto de 2011.

C. MAP. LILIAN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE TABASCO.
E DI F I C I O.

PODER JUDICIAL DeL ESTADO DE TABASCO

"'-----'UD ) h]_~DffiOcqmu ~~_AG~20~ W
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION

Por este medio y en contestación a su similar TSJ/OM/UT1f3
Rth 1, de techa aíeéisiete de

agosto del presente año, recepcionado en esta ponencia a mi cargo con fecha dieciocho de los corrientes,

proporciono a usted la información proporcionada por la Secretaría General de Acuerdos, a efectos de

estar en condiciones de dar respuesta a la solicitud indicada.

"... La cantidad, por mio, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de Justicia respecto de las

acciones de revisión Municipal a que se refiere el Art. 65 Fracción 1 Inciso g), de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y de las controversias constitucionales a que se

refiere el Art. 61 de la Constitución Local. [SIC} ... ": R.- Con respecto a la cantidad de sentencias

emitidas por este Tribunal Superior de Justicia relacionadas con el procedimiento de acción de revisión

Municipal a que se refiere el articulo 65. Fracción I Inciso g/. de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco. esta Autoridad ha emitido una sentencia dentro de los autos que integran

el expediente de Revisión Municipal 0l/2008-RA de fecha siete de mayo de dos mil diez, la cual ha

causado estado.

En cuanto a las Controversias Constitucionales a que se refiere el artículo 61 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, este Tribunal Superior de Justicia. ha emitido una sentencia;

con fecha veintiuno de septiembre de dos mil cinco, dictó resolución definitiva dentro de los autos del

expediente administrativo 03/2005, originado con motivo del Conflicto de Carácter Jurídico, que se

ventiló en esta Autoridad.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Z
..ART.A. SALA PENAL

c.e.p. DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO.- Magistrad Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura.
Para su superior conocimiento.- Presente.

"



Dependencia: CONSEJO DE LA JUDJCATURA

Área: SECRETARIA GENERAL

Oficio Num.: SGCJ/PJE/824/2011.

ASUNTO: El que se indica.

Villahermosa, Tabasco, 22 de Agosto de 2011.

MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TR~NSPARENCIA []jo []@...OffiD.OillUW
y ACCESO A LA INFORMACION. l.~
P R E S E N T E. 1 2 3 AGO 2011

L
IJNII~AC~~' 'T~Ñ-¡¡--~-Á--~t!NC'

En atención a su similar TSJ/OM/UT/239/11 ~ ~;~~ ~~~fés,

relacionado con la solicitud de información que le fue hecha vía sistema Infomex

Tabasco, registrada bajo el folio PJ/UTAIP/072/2011, (02640911), me permito

manifestarle:

Que en razón de la naturaleza de los asuntos a que se refiere, los mismos

son de la competencia del Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior

de Justicia del Estado y del Pleno, siendo éste quien seguramente previa la

solicitud que tenga a bien dirigirle, le proporcionará dicha información.

Sin otro particular, aprovecho para expresarle mis distinguidas

consideraciones.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIV NO REELECCiÓN

EL SECRETARIO G AL DEL CONSEJO.

c.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura,
para su conocimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Presente.
c.c.p. Archivo.



r

DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA.

OFICIO NUM: 638
ASUNTO: SE RINDE INFORME

MAP.LILIANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.

Por medio del presente doy contestación a su
similar número TSJ/OM/UT/242/11, de fecha diecisiete de
agosto del año en curso, informándole que en este Juzgado a
mi cargo no se dictó sentencia alguna relacionadas con las
acciones de revisión Municipal a que se refiere el artículo
65 Fracción 1, inciso g), de la constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, ni de controversias
constitucionales a que se refiere e artículo 61 de la
Constitución Local.

JUÁREZ

MENTE
RIMERA INSTANCIA

Usted, para su conocimiento yLo que comunico
efecto correspondiente.



DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE
PRIMERA INSTANCIA.

OFICIO NUM. : 186 J

ASUNTO: RINDIENDO INFORME.

Comalcalco, Tabasco, 19 de agosto de 2011.

MAP. LILIANN BROWN HERRERA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESOA LA INFORMACIÓN DELTRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.
PRESENTE

En atención a su similar TSJ/OM/UT/241/2011, de fecha 17 de los

corrientes, recepcionado en este juzgado el día de hoy, relativo a la información

con folio interno No. PJ/UTAIP/072/2011 (02640911), en la cual requiere se le

informe respecto a "La cantidact por año/ de sentencias que emitió el Tribunal

Superior de Justicia respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere

el artículo 65 Fracción I Inciso g)/ de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco/ y de las controversias constitucionales a que se refiere el

artículo 61 de la Constitución Loca/'; hago de su conocimiento que yn este juzgado
no ha se ha dictado ninguna sentencia relacionadaCO~/dicha7ónes,

Lo anterior, para los fines legales correi'pondientes.

~
(\al d~'r'~... !
... '" ~ rq""

~

¡:J \\.•WlS~>,' ~"}A TE J A M E N TE.t !:~~~1~~~Z~P~.tNAL DE RIM6~ 1 TANCIA.
;j 7~J,,:~~..N ~. " /\r\:"~~~:;;I:~'"~ "\.:.\ 'l:'., ",."-..~ '\
~ ..~~~.'-"",~~<_!!U¡ AEL ZA ÁLVAREZ,

L'RMA/*alcm. ':"'("~lkLCALCc... :~",: .



DEPENDENCIA: JUZGADO SEGUNDO PENAL
DE PRIMERA INSTANCIA

NUM. DE OFC. 2411
ASUNTO: SE RINDE INFORME

H. CÁRDENAS, TAB., A 19 DEAGOSTO DEL 2011

En atención a su oficio número

TS/OM/UT/241/11, le informo que por lo que respecta a este

juzgado, no se ha admitido ninguna sentencia a las que se

refiere el artículo 65 Fracción I, inciso g) de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de las

controversias constitucionales a que refiere el artículo 61 de

la Constitución Local.

Lo anterior para su conocimiento y

efectos legales procedentes.

MENTE
PENAL DE PRIM. INST.

IMÉNEZ



DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE
PRIMERA INSTANCIA.

OFICIO No.: JPM/2611/2011.

ASUNTO: EL QUESE INDICA.

11 de Agosto de 2011.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

1D)~@DrnDrnm
W ~ 2 AGO 2011] lJU
UNIOAO C~ TRANSPAReNCIA .
.". ACCjZetí::} A L..AINJ!'QAMAf;IQN

HORA: __ "_..1._.,_..._ .._, _..•••.••_••

Macuspana, Tab., a

M.A.P. LILIANN BROWN HERRERA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

la oportunidad para

RON JlMENEZ.

O PRESIDENTE DEL TSJ. PARA SU CONOCIMIENTO.

T E.
INSTANCIA.

C.e.p. DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO.
C.e.p. EL ARCHIVO DEL JUZGADO.

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/241/11, mediante el
cual solicita usted relación de "La cantidad, por año, de
sentencias que emitió el Tribunal Superior de Justicia
respecto de las acciones de revisión Municipal a que se
refiere el ARt. 65 Fracción 1 inciso g), de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y de las
controversias constitucionales a que se refiere el Art. 61 de
la Constitución Local (sic)..ff i le comunico que hasta la
actualidad no se encuentran registrados ningún caso de esa
índole, lo anterior pr 1 búsqueda en los libros de Gobierno
e índice, así como de si ema electrónico que se lleva en
este Juzgado a mi carg



DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE
PRIMERA INSTANCIA.

OFICIO NUM: 1843

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Frontera, Tab. a 22 de Agosto del 2011

MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN.
P R E S E N T E.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

rD) Ct@Jilliorn (ñI
W~AGO 2~;1lQ)
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION

HORA: ~

En atención a su oficio TSJ/OM/UT /241/11, de fecha 17 de Agosto del

presente año, recibido el 19 del mismo mes, me permito informar:

Que este Juzgado a mi cargo no es competente para conocer de las

acciones y de las controversias solicitadas; datos que fueron corroborados

mediante la minuciosa búsqueda izada en s archivos del mismo.

L'VMILlmpc



DEPENDENCIA .- JUZGADO PENAL DE
PRIMERA INSTANCIA.

OFICIO.- 1018.
ASUNTO.- SE RINDE INFORME

Tenosique, Tabasco a 22 de Agosto 2011

PODER ,JUDICIAL DEL eSTADO DE TABASCOrnJ~{]3flLB Orn(ñ]
UlJL!~.O;~ l!J
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A ~~~CION

HORA: P) =d?'2AA:/
oficio numerosuacontestaciónEn

MA.P. LILIANN BROWN HERRERA.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

TSJ/OM/UT/24111, de fecha diecisiete de agosto del año

en curso, in formo a usted, que esta autoridad no ha

dictado sentencias respecto a las acciones de revisión

municipal a la que refiere el Articulo 65 fracción I inciso

g), de la Constitución Política del Estado Libre y soberano

de Tabasco, así como de las controversias

constitucionales al que hace mención el articulo 61 de la

constitución local.

Lo anterior para que surtan sus efectos legales
conducentes.



DEP: JUZGADO PENAL TEAPA, TAS.
OFICIO: 1490.
ASUNTO: Contestando oficio.

TEAPA, TAS., 19 DE AGOSTO DE 2011.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
MAD. L1L1ANNBROWN HERRERA. ITI)'') ~@ornDfIJm
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA I.i,~ ,---..,--

y ACCESO A LA INFORMACION DEL H. TRIBUNAL lul i 23 AGO zo;J ~
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. I l-_.-:--_ 1IJ '-....
VILLAHERMOSA TABASCO .JNIDAD DE rRANSPARENCIA

l' Y ACCESO A t¿JI:t~GLON
HORA: 4 ._(_.;;- •••• ,,:;z,~.

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/231/11 de fecha diecisiete de
agosto del presente año y recibido el diecinueve del mismo mes y año, comunico
a usted, que la suscrita no se encuentra facultada para darle la información con
respecto a la cantidad de sentencias derivadas del ejercicio de la Acción de
Revisión Constitucional que prevé el articulo 65, fracción 1, inciso g), de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; dado que de
acuerdo a la Ley Reglamentaria del Ley Reglamentaria del Artículo 65, Fracción 1,
Inciso G), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano De Tabasco y al
diverso 14, de la Ley Orgánica del Poder Judicial d.el Estado; no es jurisdicción de
los juzgados penales conocer sobre los mismos, sino que corresponde, al Pleno
del Tribunal Superior de Justicia resolver sobre dicha acción municipal.

Ahora bien, por la premura del tiempo y como asesoría le puedo
indicar que solicite el informe a los presidentes de salas (por que al Pleno no creo
que le de tiempo); ya que en el Poder Judicial no se cuenta con una sala
constitucional como en otros estados, que es la encargada de resolver sobre las
acciones de inconstitucionalidad de normas expedidas por los ayuntamientos
municipales.

Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración en el teléfono
3582000 extensión 3521.

Smja.

E.
RA INSTANCIA.

EDINA CUSTODIO



DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE PRIMERA, INST.
CD. PE ME X, MAC. TAB.

OFICIO NUM. :1198 /OP

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

\
\

En atención a su oficio TSJ /OM/UT/24112011 de fecha diecisiete de
agosto del presente año, mediante el cual solicita al suscrito, colaboración
para responder la solicitud de información recibida en esa Unidad de
Transparencia y Acceso a la Información a su digno cargo, al respecto
informo a Usted lo siguiente:

Que en este Juzgado Penalde Primera Instancia de CiudadPemex, no se
han emitido sentencias respecto de las accionesde revisión municipal a que
se refiere el artículo 65 fracción I, inciso g), de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco,y de las controversias constitucionales
a que se refiere el artículo 61 de dicha Constitución Local, en virtud de que
únicamente son facultades del Plenodel Tribunal Superior de Justicia del
Estado, dirimir conflictos de carácter jurídico a los que se refiere el último
de losartículos citados.

Sin otro particular le envió un cordial saludo.



•

DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO PENAL
DE PRIMERA INSTANCIA

OFICIO NO: 1330

A S U N T O: Se rinde informe.

Huimanguillo, Tabasco, a 25 de Agosto de 2011.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TA8ASCOr-:-\ r"¡¿ (ID n rti.) nj rj') ---:\
MAP. LILIANN BROWN HERRERA I O.,,) ;'G5l!QLl-bUU~( í1 1

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA '.. n. 11 ? G; A.ro 'IO"1! II.J
y ACCESO A LA INFORMACION, DEL H. TRIBUNt~JLJ ~ __~ ...., ~\, ¡)

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO; IJNIOt\,O oe¡ !R~NSPARENC'IA

VILLAHERMOSA, TABASCO. 'YAah:~~c:'~:12J~P~
Por medio del presente y en relación a su atento oficio número

TSJ/OM/UT/241/11, de fecha 17 de agosto del presente año, donde solicita informe

de sentencias emitidas por el Tribunal Superior de Justicia respecto de las

acciones de revisión Municipal; hago de su conocimiento que este juzgado no es

competente para realizar las mismas, ya que se r iz' una búsqueda en el mismo,

sin encontrar información alguna.

Sin otro particular que manifestarl , aprove

cordial saludo.

L*TELO/cdc.



DEPENDENCIA: JDO. PRIMERO PENAL.

OFICIO NUM : 3222

ASUNTO: INFORME.

Villahermosa, Tab., a 29 de Agosto de 2011.

?~ JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

! O) ~@DrnDrn(f; )
MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA i (1.")1 ~ Ui
JEFE DE LA UNIDAD DE TRAN~PARENCIA IJIJL2 d AGO 2011 . ,:
y ACCSESO A LA INFORMACION DEL H. UNIDAD DE TRAN .'-,

~R~BEU~~LNSTU;~RIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. yAC~8~?_~.~~Z~(;~~

En atención al oficio número TSJ/OM/UT/241/11, de

fecha diecisiete de agosto del presente año, hago de su conocimiento, que previa

búsqueda minuciosa en los diversos libros que se llevan en el juzgado, así como

en el sistema de gestiones, no se encontró ningún dato en relación con sentencias

emitidas respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el artículo

65 Fracción 1, Inciso g), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, y de las controversias constitucionales a que se refiere el artículo 61 de

la Constitución Local.

correspondientes.

Lo que a Us d, para los efectos legales

NT E.
NAL DE PRIM. INST.



DEPENDENCIA:JUZGADOPENALDE
PRIMERAINSTANCIA

OFICIO No: 1056
ASUNTO:Informe
Balancán,Tab., Agosto 26 de 2011.

MAP. LILIANN BROWN HERRERA PODER JUDICIAL DEL ESTADO DETABASCO
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIrn0 []@',Od}30[[)orn
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. ---1 ._-~~

VILLAHERMOSA, TABASCO. U I 3 O AGO 2011 I
tj¡'-"''''~,~.>;:.'.''M~lIIC~:o<'~.t!"':l "'"",

UNIOA,', C," f~~ 'ff'¡Ar~~~.~, ',' , .NejA
y AGGf:$~ Á tl~lt':..'AAjªYRr3M; '7 ,.

, .ee __ ~ ".••...JSUP,,.,s;;:;¿m '

En contestación a su oficio número TSJ/OM/UT/241/11, de fecha

Diecisiete (17) de Agosto del presente año, INFORMO que de la revisión minuciosa

practicada en los archivos de este Juzgado Penal a mi cargo, no se encontró registro

alguno de expediente en el que conste sentencia emitida por el Tribunal Superior de

Justicia del Estado, respecto de las Acciones de Revisión Municipal; y de las

Controversias Constitucionales, a que se refieren los artículos 61, y 65 Fracción 1,

Inciso G), respectivamente, de la Constitución Política del Estado de Tabasco.

Sin otro particular le envío cordial sudo.



"

DEPENDENCIA: JUZGADO TERCERO PENAL
OF. NUMERO: 263

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Villahermosa, Tabasco, Agosto 30 de12011.

Mtra. Lilian Brown Herrera
Vocal del Organo Estatal de Administración
de bienes asegurados del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado.
Presente.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCOm CilllOill-O 00...001lJu 13 o AGO 2~11.1 11
L._. . ~ -

UNIDA.D DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION

HORA: _

,.
Por medio del presente y en atención a su oficio número

TSJ/OM/UT/241/11, de fecha diecisiete de agosto del año en curso, me permito

informar a Usted que no se ha emitido sentencia alguna, respecto a las acciones

de revisión Municipal a que se refiere el articulo 65, fracción 1, inciso g), de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de las

controversias constitucionales a que se refiere el artículo 61 de la Constitución

Local.

Sin otro particular que atender, me despido de usted y le envío un

cordial saludo.

LIC. D
:",\

ERINa JAVIER ' .' .

C.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo. Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de
Justicia.
aoc.**



. ..

DEPENDENCIA: JDO. QUINTO PENAL
OFICIO NUM: 559

ASUNTO: INFORME

Villahermosa, Tab., a 29 de Agosto de 2011
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

fD)[]~D[BDOOm
W~_o~~o~~w
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION
HORA: '.-----

MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL TABASCO.
PRESENTE.

En relación al oficio número TSJ/OM/UT/241/11, de fecha

diecisiete de los corrientes, hago de su conocimiento que en este Juzgado a mi

cargo, no existe ninguna sentencia emitida respecto de las acciones de revisión

municipal a que se refiere el artículo 65 fracción I inciso g), de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de las controversias

constitucionales a que se refiere el artículo 61 de la Constitución Local.

Lo que comunico a Usted, para los efectos legales

correspond ientes.



OFICIO:

ASUNTO:

DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE PRIMERA

INSTANCIA.

2854

SE ENVíA INFORMACIÓN.

Cunduacán, Tab., 30 de Agosto de 2011.

MAP. LILIANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
VILLAHERMOSA, TABASCO.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

rnL~~~2~~m
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION

HORA: "...-..•...••••.•••._.mr:....•.."'.r,,,.,..,,_~,

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/241/11, del

dieCisiete (17) de los corrientes y recibido en esta fecha, le informo que

en este Juzgado no se ha emitido ninguna sentencia respecto a acciones

de revisión Municipal a que se refiere el Art. 65 Fracción 1 Inciso g), de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y de las

controversias constitucionales a que se refiere el Art. 61 de la

Constitución Local.

Amhg*

E.
'A INSTANCIA.

LÓPEZ ESTRADA.



DEPENDENCIA: JDO. PENAL DE PRIM. INST.
OFICIO NUM.: 2648.

A S U N T O: ELQUE SE INDICA.

NACAJUCA, TAB. AGOSTO 31 2011

MAP.L1L1ANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En atención al oficio número TSJ/OM/UT/241/2011 de fecha 17 de

Agosto del presenten año, comunico a usted, que no es posible dar-la información

solicitada, ya que esta autoridad no es competente para conocer respecto de las

acciones de revisión municipal que se refiere el artículo 65 fracción 1, inciso g) de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Lo anterior, para los efectos legales procedentes.



DEPENDENCIA: JUZGADO CUARTO PENAL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
OFICIO NUM: Jp 147.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Villahermosa, Tabasco; 30 de Agosto de 201lo
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

MAP. LILIANNBROWNHERRERA. D ~CI80rnornm
TITULAR DE LAUNIDADDE TRANSPARENCIA I---'::':---::l
y ACCESO A LA INFORMACION DEL L 3 1 AGO 2011 /
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL EST AO O~ TRAN"p .l

P R E S E N T E: YACCtl.'.$t;J"". ~?:.'.'.f.~.~:.!~ENCIAr~olt'\¡_,~~Z~

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/241/11 de fecha

diecisiete de agosto del presente año, me permito informar a Usted,

respecto a lo solicitado en el mismo, que esta Judicatura a mi cargo

no ha tramitado ninguna causa en cuestión.

Sin más sobre el particular, reciba mi abrazo afectuoso.



DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE 1a. INST.

OFICIO NUMERO: 1302

ASUNTO: El que se indica.

Paraíso, Tab., Agosto 31 de 2011.

MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

PODER JUOiCIAL DEL ESTADO DE TABASCO
r-:"\ []mO[B O[l) r¡¡
Wí;~~~~~li)
UNIDAD OE TRANSPAR.ENCIA

y AC~;R~~~ .1!lft1JJJJION

En atención a su oficio número TS/J/OM/UT/241/11, de

fecha diecisiete de agosto del año dos mil once, informo a Usted, que en este

Juzgado Penal de Primera Instancia a mi cargo, no existe cantidad por año de

sentencias que emitió el Tribunal Superior de Justicia respecto de las acciones

de revisión Municipal a que se refiere el artículo 65 Fracción 1 inciso g) de la

constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y de las

controversias constitucionales a que se refiere el Artículo 61 de la Constitución

Política Local (SIC)

cordial saludo.

mqi

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
Juzgado Penal, Paraíso, Tabasco.
Telf. 3-58-2000 Exi. 3460.

ocasión para enviarle un

lA.

tÁSTILLO

\



DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO PENAL DE
CARDENAS,TABASCO

OFICIO NUMERO: JPPC/2694/2011

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

H. Cárdenas, Tabasco, 24 de Agosto del 2011.

MAP. L1L1ANNBRIOWN HERRERA PODER JUDICIAL DEL E~TADO DE TABASCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ID) bll].. -lli!lQ.cq (ñl
y ACCESO A LA INFORMACION. W~ 20111l!J

UNIDAD oe TRAÑSPAAENCIA
y Acceso ~~. FORMACION

HblrtA: _~ ,.:, ,In
1

En relación a su oficio numero TSJ/OMUT /241/11, de fecha 17

de Agosto del año actual, al respecto informo a usted, que ninguna.

Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial

saludo.

1, •

\., :\

.~
'.'

E
ERA INSTANCIA.

ON.



;

DEPENDENCIA: JUZGADO SEXTO PENAL
OFICIO NUMERO: 4422/J

MAP. LILIANN BROWN HERRERA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
PRESENTE.

ASUNTO: SE REMITE INFORMACION SOLICITADA.

Villahermosa, Tabasco; a 01 de septiembre de 2011.

pooe~ JUOIOIAt O~l e~TiOODE TABASCO

~

=D--""'l r~r~1.1 r~.;~.~r]' ni,';]" .~
" ) ~~2 '.)..J;-.;~ L..$~ l' ni 1.>. ¡ . -,-, --1, ¡ i'U! o 1 .~~~ 2011 '!J)

UN'O~?¡)e'TR:t\Ñ$"~E'~CIA
y ACCESO A LA INFORMACION

HORA: --_._--
En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/241/11, de fecha

diecisiete de agosto del presente año, recibido en éste Juzgado el día
treinta del mes y año antes mencionado, mediante el cual solicita se le
informe en relación a la solicitud registrada por esa Unidad a su cargo,
bajo el folio No. PJ/UTAIP/072/2011 (02640911), me permito informarle
que en éste Juzgado a mi cargo, no existe ninguna sentencia
emitida respecto de las acciones de revisión Municipal a que se
refiere el artículo 65 Fracción 1 inciso g), de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, ni de controversias
constitucionales a que se refiere el artículo 61 de la Constitución
Local.

usted, para su conocimiento y efectos

TE
REELECCIÓN.

M.D.'NLG/mtco.

c.c.p. Archivo



Dependencia: Juzgado Segundo Civil.

Oficio: 2939.

Asunto: se remite informe.

Villahermosa, Tabasco; 18 de agosto 2011.

MAP, LILIANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESOALA INFORMACION.
PRESENTE.

PODER .jUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
r~~[]ffi O rnO rn(ñl
lJU [};~;~ 2~l!J
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

y ACCESO A LAJ~'~S#'ON
HORA. / ••••.'~r..;-•••.='.D•••._=!£~~

En cumplimiento al oficio TSJ/OM/UT/242/11, le comunico que respecto a

las acciones de revisión municipal que refiere el articulo 65 fracción 1, inciso g), de la

Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco y de las controversias

constitucionales a que se refiere el articulo 61 del citado ordenamiento, esta autoridad

ninguna sentencia a dictado, cabe mencionar que los procedimientos citados es

competente para conocer los mismos, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia.

Le envió un cordial saludo.



DEPENDENCIA: TERCERO DE LO CIVIL
DEL PRIMERA INSTANCIA.
OF. NUM.: 3452

ASUNTO: SE RINDE INFORME.

MAP. LILIANN BROWN HERRERA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA IN FORMACIÓN.
P R E S E N T E.

En atención a su similar TSJ/OM/UT/242/11 de diecisiete de

agosto del año en curso, me permito informarle que este juzgado

en los últimos años no ha emitido sentencias en relación a las

acciones de revisión municipal a que se refiere el Artículo 65

Fracción 1, Inciso g) de la Constitución Política del Estado, ni de

controversias constitucionales a que se refiere el Artículo 61 de la

Constitución Local.

Sin otro particular reciban un cordial saludo.

ATENTAMENTE
"LA C. JUEA TERCERO DE LO CIVIL

..
! .~



DEPENDENCIA: Juzgado Sexto Civil.

OF. NÚM. 3018.

ASUNTO: Se informa.

Villahermosa, Tabasco, agosto 19 de 2011.

MAP. L1L1ANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PRESENTE

En atención al oficio TSJ/OM/UT/242/2011 de fecha 17 de

agosto del año en curso, le informo que en el Juzgado a mi cargo con relación a:

• Sentencias emitidas en este Juzgado respecto de acciones de revisión

Municipal a que refiere el artículo 65 fracción I inciso g) de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. No se ha

dictado ninguna ya que conforme al citado precepto constitucional

dichas acciones deben plantearse ante el Pleno del Tribunal

Superior de Justicia del Estado.

o Controversias constitucionales a que se refiere el artículo 61 de la

Constitución Local. No existe.

Sin otro particular le envío un cordial saludo.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

fD) ~@OLBDrn(ñJ
W~~~O.~lJU
UNIDAD OE 'fRAN~~AF:UiNCIAy ACCESQ A :t~~...frAa'QN

HORA : ••. 1 '-"orc, ,Q ~
G?~..l.JJ



DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO
PODERJUDICIALDELESTADODETABASroVILDE PRIMERA INSTANCIA DE

fD) [@0Q3000 m~~g.;~~:3;.ABASCO.
W ~~.GO 201~ WSUNTO: EL QUE SE INDICA

UNIDAO De TRANSPARENC'd r

¥ ~i.hi;le:S?A b) 'GRI\fACIOÑ CARDENAS, TAB, AGOSTO 19 DE 2011.
H6AA; . ¿ Hr:s •

0/6 ei ~.,

MAP. LILIANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
PRESENTE:

En contestación al oficio numero

TSJ/OM/UT/242/2011 de fecha diecisiete de agosto de dos ¡nil once,

le hago de saber que después de hacer una revisión n1inuciosa en este

juzgado a mi cargo no se encontró ningún caso de sentencias

respecto de las acciones de revisión municipal, a que se refieren los

Artículos 61 y 64 fracción 1 inciso g), de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Lo anterior, para los efectos legales a que
haya lugar.

~- .' ATENTAMENTE:
~o"'~""'."'.~.'.' L~. C. JUEZA CIVIL DE PRI~]Y\ INSTANCIA.
) #.• ~?""/r ~, ~').~'rj,' ,./<.;,-c:: ~ \' <: _. -"",%=-~_:.:..-_r. / _

~'. ",in:i! ~ l' c: =-=- - ~\1 '''-d¥'if'-"",í.f [¡/I LIC. NORMA LETICIA FELIX GA1t€IA .,~"~:~.l'
o • /

PODER Jt.:DIClAL DEL ES1'::roo-m:;..t'ABASCO TRIBUNALSUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADODE TABASCO
O, S T fI\llzr1g)O PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA CON RESIDENCIA EN H. CARDENAS. TABASCO

Centrode Justicia11l;¡~FlÑ'~1q,';;'IE'1!lI'/;'tnjo. Col. InfonavitLomaBonita.Cárdenas.Tab. CódigoPostal86500 Tel.:O)(993) 3 582000 Ex!. 3080
Pagma Web, www.tsj-tabasco.gob.mx

http://www.tsj-tabasco.gob.mx


Dependencia: Juzgado Primero Civil

Asunto: Constancia de inexistencia de expediente

PRESENTE

MAP. ULlANN BROWN HERRERA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORIVIACION.

Viliahermosa, Tab., p" 22 de agosto de 2011.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TA8ASCO

roJ (]rn.~._0CB.Jl~mw I 2 2AGO 2011 I ~
L ----l

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION

En atención a la solicitud que hace I¡lH~l8fl~ei&-ft~ero

TSJ/OMT/242/2011, le informo a usted, que después de haber realizado

la búsqueda exhaustiva en los registros, libros de gobierno y de índice

que obran en este juzgado a mi cargo, no se encontró juicio tramitado

respecto de acciones de revisión municipal a que se refiere el artículo

65 fracción 1 inciso g), de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, ni de Controversias Constitucionales a que se

¡'efiere el articulo 61 de la Constitución Local.

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales procedentes

i. i¡j::. ~1
:\ I\.\'¡ .-

R~DO{9'~J.~.A'qRUZ.
\. >~~~~.;>~,«. ,

~""'- • ..t.- ./.

cC.p. DI. Rod.}llí) Campos iVlollkjO. rvlagistr,'ldo Presiclell~e;l~tT:S:L"P~'I.I)¿~¿'coll0cimiellto..•._ ....~~



~.~.

¡fEl. l.
1~.. o,;

~~, .. '--~

DEPENDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA.

OFICIO NUM.: 2348-2011.

A S U N T O: EL QUE SE INDICA

COMALCALCO,TABASCO,AGOSTO 22 DEL 2011.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
MAP. LILIANN BROWN HERRERA ~\ []@OrnOrnrn
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA O
y ACCESOA LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 22 AGO 2011 ~
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 01,,"i!i'RANSPA'UNC'A
VILLAHERMOSA, TABASCO. yU::be~f;leJ ~ hA iNl!'gr.MAGIGN

Hef\A •••.•. _ 'i," .~__-U.U' •.,~.~

Con el presente y en atención al oficio número

TSJ/OM/UT/242/11, de fecha 17 de agosto del 2011, le informo lo siguiente:

Que en este juzgado a mi cargo, no existen sentencias respecto de
acciones de revisión Municipal a que se refiere el artículo 65, fracción
1, inciso g) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, ni controversias constitucionales a que se refiere el artículo
61 de la Constitución Local.

Sin otro particular, aprovecho l. ocasión para enviarle

un cordial saludo.

LIC'OPA/L' Acm*

ATENTAMENTE
SUFRAG Q) EFECTIVO. NO REELEI

, I

EL JUEZ S . I

Prolongación de Boulevard Leandro Rovirosa Wade s/n., Colonia Centro, Comalcalco, Tabasco.- c.P. 86300.--
JUZGADO SEGUNDO CIVIL- Te!. 3-58-200, ext. 3143.



DependenciWZGADO SEGUNDO CIVIL
or. No.------------2921-2011.-
Exp. No. _

* * *

ASUNTO: CONTESTANDO OFICIO NUM. TSJjOMjUTj242jn.-

H. Cárdenas. Tab •• a 22 de agosto de 2011.

[BUD/e'AL DELE.!TADO DE.TA.~~.A?'r;
O [ffi5OlliOil1( n_ EGO 2Dl1 ..( U

UNIDAD DE T--....J ./
Y AeCesO A L~~NSPAREN¡:;'~

HORA:_ NFORMACI.;
. _ ...._-

MAP. LlLIANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
V ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL PODER JUD.
VILLAHERMOSA, TABASCO.
PRESENTE:

Por este medio y en atención a su oficio numero
TSJ/OM/UT/242/11, de fecha diecisiete de agosto de dos mil once, hago del
conocimiento que en este juzgado a mi cargo, no se ha dictado ninguna sentencia
con respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el articulo 65,
fracción 1, inciso g) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, por lo que informo lo anterior, para los efectos legales correspondientes.

Sin más por el momento, me despido con un cordial
saludo.

e.e.p.- areh]
* rvh.- CAROENAS ."~

ATENTAMENTE:
raBio rjifecti'()o. :No Cf\!e[ección.

DE LO CIVIL DE PRIMERA
NCIA.

TRIBUNAL SllPERIOR DE .JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA CON RESIDENCIA EN H. C.i.RDENAS. TABASCO

Centro de Justicia ubieado en Calle Limón. Esq. NaranJO. Col Infonavit Loma Bonita. Cárdenas. Tab. Código Postal 86500 Tel.:Ol(993) 3582000 Ex!. 3081
Pagina Web. 'YWw.tsj-tllhllSCO.gob.tm:
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DEPENDENCIA: JDO. 4TO. CIVIL
OFICIO NUM. 3045/2011

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Villahermosa, Tabasco. 22 de Agosto de 2011.

MAP. L1L1ANN BROWN HERRERA
TíTULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
PRESENTE

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/242/11, del diecisiete del mismo mes y año,
respecto a la solicitud de información registrada bajo el folio PJ/UTAIP/072/2011, que a la
letra dice:

"... La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior
de Justicia en las acciones de revisión Municipal a que se refiere el
Art. 65 fracción 1, inciso g), de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, y de las controversias constitucionales
a que se refiere el Art. 61 de la Constitución Local."

Al respecto le informo:

Que son facultades exclusivas del Tribunal Superior de Justicia, funcionando en
pleno, dirimir los conflictos de carácter jurídico que surjan entre los Municipios y cualquiera
de los otros dos Poderes del Estado, así como la posible contradicción entre un acto o
disposición de carácter general emitida por el cabildo con alguna disposición contemplada en
la Constitución Local.

En ese sentido, solamente el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, al ser el único
competente para conocer de las acciones de revisión municipal y las controversias
constitucionales a que se refiere la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, es el que está, en todo caso, en posibilidad de proporcionar la información
solicitada, ya que los Juzgados Civiles, conforme al numeral 39 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado de Tabasco, no tienen competencia explícita para conocer de
dichas figuras jurídicas,

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

e.c.p. DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO.- Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura.-
para su conocimiento.



-

OFICIO
JUZGADO: CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA.
OFICIO NO.~~MDICIAL DELESTADO DETABASCOroJ~ffiOrnDrn(ñ1

W 2 3 AGO 2011 l!J
UN!O.!\D DE TRANSPARENC!A

"'o '. (_'~ f: ~'3() ,J.:,. i_ /1. ~ r.J. F: () k.IV, i-~ .. '.¡

FRONTERA,CENTLA,TAS., A 22 DE AGOST06ECiÓ11.

MAP. LILIANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA EN EL ESTADO.
PRESENTE.

Por medio del presente y en atención a su oficio

TSJ/OM/UT/242/11 de fecha diecisiete de agosto del dos mil once,

informo a Usted, lo siguiente:

1.- No se han radicado en este juzgado asuntos en donde se

hayan ventilado Acciones de Revisión Municipal a que se refiere los

artículos 61 y 65 Fracción 1 inciso g) de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco.

2.- En consecuencia no ha recaído sentencia alguna en dichos

asuntos toda vez que no se ha tramitado en este juzgado juicios en

donde los servidores públicos y hayan cometido faltas u omisiones en

los intereses públicos así como tampoco contradicciones entre actos o

disposiciones de carácter general emitida por el cabildo con alguna

disposición contemplada en la constitución local.

Habiendo dado cumplimiento al oficio

mi lealtad y respeto.

espido de Usted, reiterándole



DEPENDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DE
PRIMERA INST.

OFICIO NUM.: 3129

MAP. L1L1ANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

ASUNTO: Se contesta oficio

Vhermosa., Tab., Méx.; viernes, 19 de agosto de 2011.
PODER JUDiC!AL DEL EST~~n DE TA8ASCO
1_--. . '--':¡ r::--- r-, .-;: .....rl '--::-"1 rn. 1"1111.-;, ¡. ')-',. II1l. r I Ir-", n"" ; U
tI l)). 1,_-;) ,...::.,'.u L..J .....l.L..:J n. - ) .----..-.--- ..---.., I 11

LJO I 23 AGO 2011 ¡ ~
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
v ACCESO A LA INFORMACION

En contestación a su oficio TSJ/OM/UT/242/11, de fecha 17 de

agosto del presente, le informó que se realizó una búsqueda en los libros

de índice y de Gobierno que se llevan en este juzgado así como en el

sistema esfera, y no se lleva juicio entre entidades municipales o

controversias a los que hace referencia.

A T E N T ~Na T E
JUEZA QUINTO CIV ERA";INSTANCIA.

~..... ¡"~t.\
¡,' . 'of'" "~.~.l~tt-1'

':/ ,. ~N1¡'R~NEZ.
'0. ;,.,~'fl..:;;/~'ji'~':

• '-;.~,.~.~if .
. ..t: ;
~ W.l'~.

~~ " . ~o"""-". ..~. -."'" ""0~'( •.. i'~::.:~

Al. CiI.t:Q.orio!vknele:z Magaila sin. col. Atas de Ser ,c. I t:rmo~:':'"oT.aboMe:{ (Frt:ntt: al recrt'ativo ele:Atasla) C.P.86100
~ ~ . - '/oICf7;I'C!Juzg ,dos e iles y rar.,liNares del Centro

Tels y fax. (O1993) 3152179 Y3153956 Ext.l 06



l
DEPENDENCIA: Juzgado Civil de Primera l'

Instancia.

OFICIO NUM: 338

Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, 22 agosto de 2011

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

MAP. L1L1ANN BROWN HERRERA r ~~~(]3DQNII¡I~.
TITULAR DE,LA UNIDAD DE TRANSPA~It:!_~~~l4lL
INFORMACION. UNIDAD r)E TFU>.NSPARENCJA

PRESENTE. yAC~fj~;~;lP:::JP'~~¡9N
En atención a

TSJ/OM/UT/242/11, de fecha 17 de agosto del

EREYRA PEREYRA.

Calle Guadalupe Victoria esq. con Vicent Guerrero s/n, col. Lázaro Cárdenas
del Río, Tenosique de Pino Suá ez., Tab. Mex. C.P.86901

Centro de Justicia Civil, Penal y de Paz
Tel. (01993) 358200 xt. 3021



., -. "~"'''~'''-''P'''l

DEPENDENCIA: Juzgado Civil ira Instancia
NUM. DE OF. 1972-2011
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Huimanguillo, Tabasco, Agosto 22 del 2011.

MAP. LILIANN BROWN HERRERA PODERJUDICIALDELPTADODET
Titular de la Unidad de Transparencia B~[]rnO~ ABASCO
y Acceso a la Información del H. Tribun 10--< --=_ld20rn..m
Superior de Justicia en el Estado. n ! I 2 4 AGO 2010
Villahermosa, Tabasco. JU l I
P r e s e n te: yU~~~~fg; TRA'NSP~ENCIA

LA INFORMACION
HORA: az:'lo 1iLá

Por este conducto y en atención al oficio

número TSJ/OM/UT/242/11, recibido el 22 de agosto de este año,

hago saber lo siguiente:

Que la suscrita no tiene conocimiento que se

hayan planteado algunos de los casos específicos a que se refieren

los numerales señalados en el oficio antes referido; y de darse el

caso en su oportunidad lo haré de conocimiento.

Sin otro particular envío cordiales sSlludos y quedo

de Usted.

H.uimanguillo, Tab.



-----------------------------------------..

Dependencia: Juzqado Primero Civil de ira. Inst.

Oficio No. 1=5:....,:4 --1

Asunto: El que se indica.

MAP. LILIANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION
P R E S E N T E.

Paraíso, Tabasco, a 26 de Agosto deJS201LTA8A"C", PODER JUDICIAL DEL E TADO DE . j ~IJ

ID) ll@003JJIDm
uO~~~JJ
UNIOAO...Dt1 TRANS~ENCIA
y Aeg¡gtl~~ ~r...'tL:'eJtJJl~tMH~~"~ . /~_, r f

En relación al oficio número TSJ/OM/UT/242/2011,
recibido en ésta fecha, informo que no s!= ha dado tramite a ninguna
acción de las señaladas en su simil, y por tanto ninguna sentencia al
respecto se ha dictado en este Juzgado.

.
Sin otro particular reciba .un cordial saludo.

A INSTANCIA

PARAISO., .

Rae.

.----------- -------



DEPENDENCIA: J
DE PRIMERA INSTANCIA.

OFICIO NÚMERO: 2274.

A S U N T O: EL QUE SE INDICA.

COMALCALCO, TABASCO, 25 DE AGOSTO DE 2011.

MAP. LILIANN BROWN HERRERA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

TITULAR DE LA UNIDAD DE ;RANSPARENCIAnJ [1'. $. f!lJJiB ~J.~ m~
y ACCESOA LA INFORMACION. rbJ) ! 2 A"O lO'" ¡ I I. ~ J lo< I ~I
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES ¡ l '".__.~_J\

UN!DAD DE TR/~.NSPARENCIA
VILLAHERMOSA TABASCO. y ACCESO,(.\ U~ INFORMACION

, HORA:

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/242/11 de fecha

diecisiete de agosto del presente año, le comunico que en este juzgado a mi

cargo, no se emitió sentencia alguna respecto de las acciones de revisión

Municipal a que se refiere el artículo 65 fracción 1 inciso g) de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y de las

controversias constitucionales a que se refiere el artículo 61 de la

Constitución Local. (SIC).

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

C1MALCALCO. TAa

M.D.NACO/lcbc.**

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE COMALCALCO, TABASCO.

Ubicado: Boulevard Leandro Rovirosa Wade, calle Otto Wolter Peralta S/N.
Col. Centro. (Por la Biblioteca Municipal). C. P. 86300.

Tel. 01 (993) 3-58-20-00 Ext. 3140



DEPENDENCIA: JUZGADO CIVIL DE PRIM. INST.
OFICIO No. 610
ASUNTO: El que se indica

Balancán, Tabasco, a 25 de Agosto de 2011.

&~~~~;
\J~'W~~~'\'t.\J~ ~. \

('~~\.~~\. \) ~ ~ \\ \
MAP. LILIANN BROWN HERRERA'1~'&.~~~\\,¡ ~~ '0 )
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA~ ~ ,e'" ,
y ACCESO A LA INFORMACION. \ ~ 1. \ ~. ~\:)\}"'~;~:.'.:-\O\'
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTAdc;,\\ \~. /~p~p..~~:~O~~\II'..__
VILLAHERMOSA, TABASCO. - \~~¡>.o~p..\-p..~\. .

\jt\':'c.€-5 . O "
•••l, o~.-{,.-- y\

l

En atención a su oficio numero

TSJ /OM/UT /242/11 de fecha diecisiete del actual, y recibido

con ésta fecha, me permito informarle que en este juzgado a mi

cargo no se ha emitido ninguna sentencia respecto de las

acciones de revisión municipal a que se refiere el arto 65 fracción

1 inciso g) de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, ni de las controversias constitucionales a

que se refiere el arto 61 de la Constitución Local.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo .

.;,~~J\1¥fé:'f';tT,A.ME N T E
./ 7."V;4 c.....'.:,~' .

EL,jU'E;Z.C~~njoli 'F>R1MERAINSTANCIA.

\~~'J~ti;~t.'",
CHEZ FRIAS.

Gpe.



DEPENDENCIA: .fiTZGADO SEGUNDO CIVIL

OFICIO NO:277

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

PARAISO, TABASCO A 29 DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE

MAP. LILIANN BROWN HERRERA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENtm __@Dl130Wffi
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIB . ~2S.rrlo.RfRF.' ~.
JUSTICIA DEL ESTADO., I . L:-~_d..-l U

UN~DAP p~ "fI"lANGP~CIA
P R E S E N T E: YAG~;~~_A_.'~••~_ ••••"_~••••-~_.. _AA_.,_¡;elf)N

En cumplimiento, al oficio numero TSJ/OM/UT/242/n de

fecha Diecisiete de Agosto del dos mil, me permito informar a usted, que en

virtud de que este Juzgado fue creado a partir del día Veinte de Junio del

presente año, no ha emitido sentencia de acciones de revisión municipal, y

así mismo me doy como enterado, que dicha unidad de sistema infomex,

quedo registrado con el número de folio

PJ/UTAIP/072/20n.(o26409n).Todo lo anterior para los efectos legales
que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial y afectuoso saludo.

A MURILLO
/:'".~

. , ité..PAR
'- ; •• ,1,. .•• ~' \ •

•....•. "

C.C.P. DR. Rodolfo Campos Montejo-Magi.~tl'ad ,

C.C.P.- Archivo.

",";.



Oficio No. 2676

Asunto: El que se indica.

Dependencia : Juzgado Civil de Primera Inst.,

Nacajuca, Tab .. Méx.; martes, 30 de agosto de 2011.

JODER .JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
MAP. LlLIANN BROWN HERRERA ¡---~'f51!LlOfUO m
TITULAR DE LA UNIDAD DE ~RANSPARENCIA i DJ bá!J:J w rn . ¡
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En cumplimiento a su oficio nLlmero TSJ/OM/O ~ ~e fecha

diecisiete del presente mes y año, recibido en este juzgado el día de ayer, le informo lo

siguiente:

Es material y jurídicamente imposible que en este Juzgado exista

sentencia respecto a la información solicitada porque la REVISiÓN MUNICIPAL prevista

en el artículo 65 fracción 1 inciso g) de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, y de las controversias constitucionales a que se refiere el

artículo 61 de la propia ley, corresponde al PLENO del Tribunal Superior de Justicia

del Estado conocer y resolver; por lo que expongo tal situación para los efectos que

procedan.



Dependencia: Juzgado Civil de Primera Inst.

Oficio No. 1640

Asunto: El que se indica.

Teapa, Tab., a 30 de agosto de 2011.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

ID) (].lliD rnO rnmi
W~~liJ
LjNI!:J.Pd~bl~ j'~AN$r'A¡;¡~I'H~IA

'fA~~J~~_~~?tV

MAP. LlLIANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
ESTADO.

Por medio del presente comunico a Usted, en atención a lo solicitado por

oficio numero TSJ/OM/UT/242/11, del 17 de agosto de 2011, que previa búsqueda

en los archivos del Juzgado Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del

Estado, con sede en el municipio de Teapa, Tabasco, a mi cargo, no se encontró

dato alguno de que exista sentencia respecto de controversias constitucionales y

acciones de revisión municipal, a que se refieren los artículos 61 y 65, fracción 1,

inciso g), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, pues

corresponde al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, conocer de esos asuntos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y

afectuoso saludo.



Dependencia: juzgado civil

Oficio no. 2244 .

Cunduacán, Tab., a 31 de Agosto de 2011.

M.A.P. Uliann Brown Herrera
Titular de la Unidad de Transparencia
y Acceso a la Información del Tribunal
Superior de Justicia del Estado,
Villa hermosa, Tabasco.

En cumplimiento al oficio número

TSJjOMUTj242j11, de diecisiete de agosto del presente año, informo que

respecto a lo peticionado no se ha dictado sentencia en ninguno de los

asuntos de conformidad a lo establecido en el artículo 65 fracción 1 inciso

g) _dela Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de

las controversias constitucional s a que se refiere el artículo 61 de la

Constitución Local, en este juzga o a.mi cargo.



DEPENDENCIA: JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, DEL NOVENO DISTRITO JUDICIALr

MACUSPANA,TABASCO.
NUM. DE OFICIO: 3037 jJ/2011

ASUNTO: SE RINDE INFORMACION SOLICITADA.

Macuspana,Tab., a 19 de agosto del 2011.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO,
VILlAHERMOSA, TABASCO.

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT 1242/11 de fecha diecisiete

de agosto del presente año, y recibido el día de hoy, respecto a la solicitud que

hace informo a usted lo siguiente:

Que en este juzgado a mi cargo, no se ha dictado ninguna sentencia

derivada de las acciones de revisión municipal a que se refiere el artículo 65

fracción 1 inciso g), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, y de las Controversias constitucionales a que se refiere el Artículo 61 de

la Constitución Loca!.

Lo que informo a usted para los efectos legales correspondientes.

l'AOCjmhl.



Dependencia: Juzgado mixto de 1ra. Inst.

de Jonuta, Tabasco.

Oficio No. 612

Asunto: Se rinde informe.

Jonuta, Tab., a 19 de Agosto 2011.

MAP. L1L1ANN BROWN HERRERA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO.

En atención a su oficio

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
fD) [](ñ5 OrnOrnrñI
W[23 AGO 20~l!)
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

número fSJ7~et/z~1J'11~O~~ACION

fecha diecisiete de agosto del dos mil once, le manifiesto lo siguiente:

Respecto a la información solicitada este Juzgado no

resulta ser competente ni facultado para conocer de las acciones de revisión

municipal ni de controversias constitucionales, como se puede observar en

los arábigos 65 Fracción 1, inciso g), 61 Y 68 de la Constitución Local. No

omito manifestarle que quien debe conocer de dicha información resulta ser

el Pleno del Tribunal superior de Justicia del Estado de Tabasco, de acuerdo

a los preceptos citados.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un

cordial saludo.



DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE la. INST.
OFICIO No. 1887

ASUNTO: El que se indica.

Villa la Venta, Huimanguillo, Tab., Agosto 23 de 2011.

MAP. L1L1ANABROWN HERRERA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL EDO.
VILLAHERMOSA, TABASCO

PnODE~U~~El ESTADODETABASCO
D ~ ~JJrno[]J n
JU~, AGO 2011100
UNIDAO DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA iNFORMACION

HORA:

En atención a sus oficios número TSJ/OM/UT/242 y 242/2011, de fechas

17 de Agosto del año en cita, comunico a Usted, que en este Juzgado a mi cargo, no

existen sentencias emitidas, respecto de las acciones de revisión Municipal a que se

refiere el artículo 65 fracción I inciso g), de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, y de las controversias constitucionales a que se refiere el

artículo 61 de la Constitución Local, (SIC).

Sin otro asunto que tratarle, le envío un cordial saludo.

C.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo.
Para su conocimiento

. trado Presi nte del Tribunal Superior de Justicia del Estado.



•

Dependencia. Juzgado Mixto de Primera
Instancia.

Oficio numo208

E. Zapata, Tab. a 30 de agosto del 2011

MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION.
PRESENTE.

En atención al oficio TSJ/OM/UT/241/11,
me permito informar a usted, que en este juzgado a mi cargo, hasta
la presente fecha no se ha ventilado proceso o juicio alguno
respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el
arto 65 Fracción I inciso g), de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, y de las controversias
constitucionales a que se refiere el arto 61 de la Constitución Local.
(SIC).

Sin otro particular me despido de Usted,
enviándole una afectuoso saludo.

_1



MAP. LILIANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN.
VILLAHERMOSA, TABASCO

DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA.

OFICIO NUM. : 212

ASUNTO: SE ENVIA INFORMACIÓN

Jalapa, Tabasco, a 26 de Agosto del 2011.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

~

I"'! '\ r. 2, (]3 \J r .;e \l []J.mu \ ~~,,~~~~ ...b!..'1-< ' ,JiJ la 1 ~E~_.~01~
UNIDI-\Do-É TR/:>.NSPARENCIA

y ACCESOAL~Fffi?!j.{f'f;.N
HORk ¡;;:z¡.,. ~

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/241/11,

informó a usted que en este Juzgado a mi cargo no existe ninguna

sentencia al respecto.

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales
correspond ¡entes.

L'LOR/ysc*

M E N T E.

ERA INSTANCIA.

RAMON



Acuse de Recibo

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

GJA~~fD
y ACCESO A LA INFORMACION

HORA;n/UTA:--/~P~"j-O~9~:2J-~011
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud;

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante;

Nombre del representante:

26/07/2011 11 :46
02640911

CARLOS NAHUM GONZALEZ SANCHEZ

Información que requiere:

La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de Justicia respecto de las acciones de revisión

Municipal a que se refiere el Art. 65 Fracción 1 Inciso g), de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, y de las controversias constitucionales a que se refiere el Art. 61 de la Constitución Local. Asimismo solicito,

me sean remitidas las citadas sentencias a mi correo electrónico.

Otros dalos proporcionados para facilitar la localización de la información:

• No incluir datos personales, ya que éstos ::;erán publicados como parte de la respuesta .

• Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plaz?s de respuesta:

Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 29/08/2011

según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP Y 45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:29/08/2011

según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y 44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 22/08/2011

según lo establecido en los articulos 47 Bis de la LTAIP y 47 de la RLTAIP.

En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 dias

hábiles:08/08/2011

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y 41 del RLTAIP.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 29/08/2011

según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP Y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.

En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:08/08/2011

según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y 49, segundo párrafo, del RL TAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:
• Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud .

• Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3



último párrafo de la LTAIP .

•Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

NSEJO

Folio Infomex: 02640911
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/248/11

Interesado: CARLOS NAHUM GONZALEZ SANCHEZ.
ACUERDO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO.

Villahermosa, Tabasco a 22 de Agosto de 2011.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día

veintiséis de julio de dos mil once, a las once horas con cuarenta y seis minutos, y recibida

en esta Unidad con fecha uno de agosto del presente año, correspondiéndole el Folio

Infomex No. 02640911, formulada por CARLOS NAHUM GONZALEZ SANCHEZ y

registrada bajo el número de expediente PJ/UTAIP/072/2011, en la que requiere lo

siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Hu .La cantidad, por año, de sentencias que emitió el Tribunal Superior de Justicia

respecto de las acciones de revisión Municipal a que se refiere el Art. 65 Fracción 1

Inciso m, de la Constitución Política del Estado Libre V Soberano de Tabasco, V de las

controversias constitucionales a que se refiere el Art. 61 de la Constitución Local.

Asimismo solicito, me sean remitidas las citadas sentencias a mi correo electrónico.

[SIC1... "-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Ampliación de Plazo:-----------------------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 45 del Reglamento; se hace saber a

CARLOS NAHUM GONZALEZ SANCHEZ, que a fin de poder dar respuesta a su petición,

~eYf'UfV



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

NS.EJO

de tiempo, para atender su solicitud. lo anterior, a fin de entregar la información en tiempo

y forma, de acuerdo a la Ley vigente en la materia. --------------------------------------------------------

SEGUNDO: En consecuencia, se emite el presente acuerdo de ampliación de plazo, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.-------------------------------------------------

TERCERO: Toda vez que el solicitante CARLOS NAHUM GONZALEZ SANCHEZ, presentó

su solicitud de acceso a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-

Tabasco, notifíquesele el presente acuerdo por el mismo medio, conforme a lo dispuesto

por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de la citada Ley.----------------

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y el presente acuerdo de ampliación de

plazo, en el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10,

fracción 1, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado

de Tabasco. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

HERRERA
DE TRANSPARENCIA

LA INFORMACiÓN

C.c.p." Archivo.
C.c.p." Comité de Transparencia y Acceso a la Información.

Página 2 de 2










	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	072 ampliacion.ppt
	072 disp.ppt

